
                              ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS

                        SUPRAMUNICIPALES

ANUNCIO

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES

Mediante Acuerdo Plenario de 26 de junio de 2025, en el punto 7 del orden del día, se 

acordó la aprobación inicial, y en su caso definitiva, de la modificación del Plan Provincial 

de  Reactivación  Económica  y  Social  2020-2021  (Plan  Contigo),  derivada  de  la 

aprobación  de  la  convocatoria  de  la  línea  de  refuerzo  adicional  al  programa  de 

adquisición de vehículos de recogida de residuos sólidos urbanos, contemplado en el 

mencionado Plan Contigo.

Habiéndose publicado dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 134 de 15 

de julio de 2025, con arreglo a lo dispuesto en el art. 32.3 del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 16 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales  Vigentes  en  Materia  de  Régimen Local;  transcurrido  el  plazo  de  exposición 

pública,  y no habiéndose presentado alegaciones o reclamaciones al  anuncio,  según 

consta en el  Certificado emitido por  el  Secretario  de la  Corporación con fecha 4 de 

agosto de 2025, el citado acuerdo queda definitivamente aprobado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Sevilla, a la fecha de la firma electrónica.

LA VICESECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE SECRETARIA GENERAL (P.D. 
Resolución 7907/2024, de 25 de noviembre), María García de Pesquera Tassara.
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